
ASOCIACIÓN DEL 

PERSONAL ACADÉMICO 

JUBILADO  

 Primera Asamblea Extraordinaria 

25 de noviembre 2016  



Orden del día: 

  

  9:45      Registro de asociados 

 10:00     Revisar asistencia para Quórum (50% +1). 

 10:10     Actualización de datos de los asociados de la APAJ. 

 10:30     En caso de no haber quórum necesario se instala como Asamblea.      

                     Extraordinaria. 

 10:35     Bienvenida a los asistentes, se presenta la Mesa Directiva 2016-2018. 

 10:40     Informe Financiero recibido.  

 10:50     Gastos fijos de la APAJ. 

 11:00     Préstamos internos. Reglamento. 

 11:10     Comisiones. 

 11:20     Se explicará el trámite para corrección del incremento en la Pensión ISSSTE 

                    2016. 

 11:30     Preguntas. 

 12:00     Clausura de Asamblea. 

 



TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES 

DE LA MESA DIRECTIVA 2016 - 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

25 OCTUBRE 2016 

10:00 h, UAPA/UASLP 

 

 



INFORME    FINANCIERO  

Informe del CP Joel Martínez Gómez  

Estado de Posición Financiera al 31 de Octubre 2016:       

ACTIVO 
Circulante 

Banorte, SA              70,487.67 

Banorte, SA              72,467.64 

Inversión                2,515,993.60 

Deudores préstamos             307,248.15 

TOTAL          2,966,197.06 

 

 



 

 

 

ANUAL 
ENTRADAS   GASTOS 

APORTACIÓN FESTEJO NAVIDEÑO $93,000.00   FESTEJO NAVIDEÑO 350,000.00 

APORTACIÓN DÍA DEL MAESTRO $320,000.00   FESTEJO DÍA MAESTRO 350,000.00 

APORTACIÓN ACTIVIDADES 
CULTURALES Y DEPORTIVAS $120,000.00   MENSAJERÍA *2 15,000.00 

CUOTAS $660,000.00   PAPELERÍA  8,000.00 

      TELÉFONO 1,500.00 

      REUNIONES DELEGADOS 1,000.00 

      DESPACHO FISCAL 27,840.00 

      PÁGINA WEB 10,000.00 

      
COLABORACIÓN LIZ PAGO 
CHEQUES 3,600.00 

      SECRETARIA 65,000.00 

      COMISIONES CHEQUES 1,000.00 

TOTAL $1,193,000.00   TOTAL 832,940.00 

PROYECCIÓN APROXIMADA DE 

GASTO/INGRESO ANUAL 



REGLAMENTO PRÉSTAMOS INTERNOS 

 FEBRERO DE 2013 

  
 

1. La cantidad total disponible para este FONDO, se determinará 

trimestralmente por la Comisión, en base a los recursos económicos 

disponibles, así como a las necesidades de su uso. 

2. La cantidad máxima a prestar a cada solicitante, nunca será 

superior a $25,000.00 (veinticinco mil pesos), y está delimitado por 

la cantidad disponible, número de solicitantes, su capacidad de 

crédito vía Nómina de la Universidad y sus antecedentes. 

3. Para la tasa de interés a pagar, se tomará como base el porcentaje 

sobre el capital que tenga determinado para ese período la Caja 
de Ahorro de la Unión de Asociaciones. (12%) 



REGLAMENTO PRÉSTAMOS INTERNOS 

 FEBRERO DE 2013 

  
6. Las amortizaciones de la cantidad prestada, más el interés pactado, se 
descontarán proporcionalmente en 24 quincenas vía pago Nómina, por la 

Secretaría de Finanzas de la Universidad. 

7. Las solicitudes para préstamos, se recibirán en la Unión de Asociaciones 

de 11:00 a 13:00 horas del PRIMER LUNES ACTIVO de cada mes, con 

excepción de los meses de diciembre y enero de cada año. 

8. Cada solicitante deberá contar con los avales, miembros de la Unión de 

Asociaciones, no integrantes de la Mesa Directiva de la Asociación, cuyo 

número y responsabilidad como deudor solidario, está determinado 

por su percepción neta vía pago Universidad y no podrá 

avalar más de un préstamo. 

9. Para solicitar nuevamente un préstamo, deberán haber transcurrido por 

lo menos tres meses de haber liquidado el préstamo anterior. 



REGLAMENTO PRÉSTAMOS INTERNOS  

REQUISITOS: 

 

 Los requisitos para las solicitudes de préstamos son:  

 Ser miembro de la Asociación y estar en ejercicio de sus 

derechos legales. 

 Llenar la solicitud correspondiente. 

 Entregar original y copia de su último talón de pago de 

la Universidad. 

 Entregar original y copia del último talón de pago de la 

Universidad de él o los avales solidarios. 

 



REGLAMENTO PRÉSTAMOS INTERNOS  
FEBRERO DE 2013. 

  
13º El deudor del PRÉSTAMO, autorizará  a la Comisión, para que en 
caso de su fallecimiento, el saldo pendiente de pago sea descontado 

de aquellas prestaciones vigentes a que tenga derecho. 

 

14º En caso de incumplimiento, por cualquier causa, del pago 

correspondiente, se ejercerá acción legal contra él o los avales 

solidarios, según el caso. 

 

15º De acuerdo a las condiciones financieras, así como a las 

necesidades que resulten, la comisión de Préstamos, revisará este 
Reglamento y efectuará las modificaciones pertinentes. 

 

 



INFORMA…. 
CREACION DE COMISIONES: 

 

 Base de datos y pagina  web … Arturo Dufour  y Mirna Sandoval. 

 

 Sociales … Ma. del Socorro López Chávez  y Gerardo Agustín Castro 

 

 Salud… Lic.  Enf. Ma. Magdalena Noyola Alonso 

 

 Relación con Pensionissste …Ma. de los Remedios Pérez Zamora y María Deogracias 

Ortiz Pérez. 

 

 Procedimiento para jubilación … Leticia García Rocha y Daniel Moreno Castro 

 

 Asesorías … Ricardo García López 

 

 Reglamentos … Mesa Directiva  

 



INFORMA…. 

Avances de Gestión sobre la corrección del incremento 

del ISSSTE para algunos jubilados en el 2016. 

 

 Reunión con MRI José Alfredo Alonso  Medellín y Lic. Sirenia 
Hernández  

 Solicitud de colaboración para agilizar trámites en la regularización 
del % de incremento de pensión ante el issste. 

 Elaboración de guía para jubilación / Pensión del personal 

académico de la UASLP. 



http://issstenet.issste.gob.mx/cgigen222/fglccgi/wa/r/sp_aumentos_pension 



COMPARATIVO INCREMENTOS 

ANUALES 

AÑO 
% UASLP EN RECIBO 

PAGO % ISSSTE % INPC 
2005 4.34 5.19 5.19 
2006 4.35 3.33 3.33 
2007 3.56 4.05 4.05 
2008 4.75 3.76 3.76 
2009 3.97 6.53 6.53 
2010 4.38 3.57 3.57 
2011 3.64 4.40 4.4 
2012 4.60 3.82 3.82 
2013 3.62 3.57 3.57 
2014 3.50 3.97 3.97 
2015 3.40 4.08 4.08 

2016 3.15+ ART 125= 3.467 3.4 2.13 



INFORMA.... 

Padrón de jubilados: 

  

 Creación de base de datos con la colaboración de  
Maestra Mirna Sandoval.  

 

Diseño de formato para: 

 Actualización o corrección  

 Información sobre temas a tratar  y esparcimiento 



INFORMA.... 

 Espacio en el local de la UAPA/UASLP  

 

 Secretaria para atención directa a profesores: Srita. Angélica 

Bustos Isaís,  en horario de 10:00 a 12 :00 horas.  

 

 Adquisición de teléfono celular  444 416 0964 

 

 Equipo en comodato: mesa, silla y computadora  

 

Compra de multifuncional y material de oficina 

 

 Solicitar mobiliario faltante 

 



POR  DEFINIR ….. 

 

Fechas de asambleas: Se propone 17 febrero, 4 
mayo, 17 agosto, 13 octubre. 

Revisión de Reglamento de Préstamos Internos  

Página Web 

Comunicación por mensajería, correo 
electrónico, radio,  periódico, telefonía fija y 
móvil. 



INVITACIÓN FESTEJO NAVIDEÑO  

Confirmar su asistencia con un acompañante al 444 416 0964 

de 10 a 14 horas los días 28, 29 y 30 noviembre.  

o enviando mensaje en cualquier horario al mismo teléfono o al correo electrónico: 

jubiladosuaslp@gmail.com, del 28 al 30 de noviembre. 


